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MuNICIPALIDAO  OE  COLINA

DECRETO  NO:        E_2667/2oi7

COLINA,    22 de Diciembre   de 2O17.

VISTOS:  Estos  antecedentes:   1)    Memorándum
NO  939/17  de  fecha  19  de  Dic¡embre  de  2017,  del  Director  de  Seguridad  Pública
Comunal,  med¡ante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  de  Contratac¡Ón  Directa  con
don   Héctor  Salazar  Martínez,   por  urgencia,  el  serv¡cio  de   reparaciones  de  los
camiones  aljibe  marca   Ford,   Cargo  y  Mercedes  Benz,   placas  patentes  únicas
BDDR-75,  BHXK-90, en virtud de los argumentos: a) con fecha  13 de Diciembre de
2017,  los vehículos ya individualizados se encontraban real¡zando su turno habitual.
Es señalado trabajo consistente en abastecer a la población más alejada del centro
de  la  Comuna.   b)   Los  citados  vehículos  efectúan  esta   labor  de  ayuda  social,
principalmente para campamentos y Villas de la Comuna de Colina.  c)  En  la fecha
antes señalada  los vehículos que transporiaban este valioso elemento sufrieron  un
desperfecto,  imposible de  prever,  en  partícular al  revisarlo  por personal  municipal,
el camión Ford Cargo se rompió el aspa de ventilador de enfriamiento, eI Mercedes
Benz problemas con el intercoler y calentamiento del motor, sin la reparación pronta
y  ef¡caz  de  los  vehículos  alud¡dos,  no  sÓIo  podría  dejar de  prestar  ut¡lidad  a  este
municip¡o  (ya  que  es  un  cam¡ón  con  un  uso  de  hace  g  años,  aproximadamente),
sino que  por 'o  demás y aún  más  relevante  mantiene  sin  abastecimiento  de  agua
potable  al  sector de  la  población  comunal.  d)  Las  reparaciones  deben  llevarse  a
cabo  con  prontitud,  por las  razones  precitadas,  así  como  por los  motivos de buen
serv¡cio,  que  esta  Casa  Ed¡licia  debe  contemplar;  y,    en  condiciones  todavía  más
precar¡as  del  elemento v¡tal,  agua  potable,  para  su  subsistencia,  además  prestan
servicio de apoyo a la unidad de Emergencia en incendios estructurales y forestales.
2)  Presupuesto  NO  785,  de  fecha   13  de  Dic¡embre  de  2017,  del  señor  Salazar
Martínez.  3)  Presupuesto  NO  886,  de  fecha  13  de  Diciembre  de  2017,  del  señor
Salazar   Martínez.    4)    Certificado   de    Disponibilidad    Presupuestaria   de   fecha
Diciembre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y  Finanzas.  5)  Ceriificado  de
Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le  Proveedores  de  fecha  21  de  Diciembre   de  2017i
que acredita que el proveedor Héctor Salazar Martínez,  se encuentra hábil cumple
con  los  requis¡tos  de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo establecido en  el  ariículo  NO s
letra   c,   artículo   10   NO   3),   de   la   Ley   NO   19.886,   Ley   de   compras   públicas   y
reglamentos; Ley NO 20.285, sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento,
Ley NO  19.880,  base de  los  procedimientos  administrativos que  rigen  los  actos de
los   órganos   de   la   admin¡strac¡ón   del   Estado,   y   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de  Munic¡palidades,

TERMINOS  DE  REFERENCIA:  1)  Cond¡ción  contractual:
Orden de Compra.  2) Monto $ 2.215.185i  lVA ¡nclu¡do.  3) Servicio a realizar:  Reparaciones
de camiones aljibe.  4)  lTO:  Dirección de Seguridad  Pública Comunal.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    Térm¡nos    de    referencia    y
Autorícese    la    contratación    d¡recta    con    don    HECTOR    OSVALDO    SALAZAR
MARTINEZ, RUT: 09.9O1.658-2, el servicio de reparaciones de los camiones aljibes
marca Ford,  Cargo y Mercedes  Benz,  placas patentes únicas BDDR-75,  BHXK-90,
por un  monto  de  $ 2.215.185.-(dos  millones  doscientos  quince  m¡l  ciento  ochenta  y
cinco pesos),  lVA ¡ncluido.
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2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente Decreto
al  ítem  presupuestar¡o  NO  215-22-06-002-00O-000,  denom¡nado  "Mantenimiento  y

ación de Vehíc

en  la  págin

Io",  del presupuesto munic¡pal vigente.

3.-     El     presente     decreto     A'caldicio     deberá
web www.mercadoDublico.cl,  dentro del  plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
SECRETA
MOR/AC

UNICl
AQ/PDG/

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Administrac¡Ón  Mun¡cipaI
Secretaria  Municipal
Dirección de Con'rol
Secplan
Dirección  de Seguridad  Ciudadana
Unidad de Movilización
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad de Adqu¡s¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Paries y Archivo

2



éíééZ?

DE: Patlicio Dui-an Gaúca
DIRECTOR SEGURIDAD PUBLICA

A: David Vega Becei'i:a
SECRETARIO MUNICIPAL (s)
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mMoRÁND"No C\`b Ó`

Colina,19 de Noviembre de12017

en solicitar
r\|L  LLLr.`^.`,  ___  |

a Usted, se contrate directamente el sei:ucio de repalación de los  carmones aliibe, marca Ford
ta%==d+ S=eC£Ocne===eB=n=zC,t=p±\ae^%a%`±p¬^ee<*aCsleOxó==ocnra=s:d=a#i_-*5,--ÉH"<-9O;n  ""d  de  LOs`    _    _`.^  h^c,r`  a  PYT`Onel':

argumentos de hecho y dei+echo que paso a exponei':
+aLE>v     J     ____

Por medio del presente, vengo

1. A"`ecedeDtes de becbo

l   Con fecha " de Diciembre2017, los vehículos ya individuahzados se encontJ:aba reahzado su
tulno habitual  Es señahdo traba,o c.onsiste en abastecer a la población más  aleiada del cen"
de la comuna, y en condiciones todavía más precafias del elemento vital  agua potable, para "
subsistencia,  además   prestan  servicio   de  apoyo  a  la  unidad  de  Emergencia   en  incendios
estructu-ales y forestales.

2    Los   citados   vehículos   efectúan   esta   labor   de   ayuda   social,   principalmente   para   con
campamentos y mas de la comuna de ColmaI

3  En la fecha, más arriba señalada los vehículos que tlansportaban este valioso elemento
sufrieion m despei-fccto, mposible de prever  En particulai d revisailo, por peisonal
mumcipal el ca"ón Ford Cargo se iompió el aspa de vendadoi de enfriamiento, el Mercedes
Benz pioblemas con el mteicooler y calentamenú del inotor

4Des"mLaLieu=-i=iiint,a y ebcaz_ 1e_,_o^s_v.e^tcrü.1sutinuutoóodsi t1.se6toE?TL:aptoe**
u4itaEatee?ttamüu6tc1=ttayqeub,ecaezs t_L_co_as.iitCnc?pUnnStAtuiao-iét-ÉciitnaiL-=,eaaPgruOaX=#iTeh
sÜ"tioáqaüáeape%£t=omdue"m,CáLsPLyO&%na_Lq± erSe\=vaCnat==a\n`ÜueL:euLs+=-Lb==t=c"ento dwgua potabLe h
sector de la poblacióri comuna1.

:=aOrteu=:aac==~=:==ueva.se _a__c_a^b.o+^c=`=i#L¬,dPeObte\acSo=tZe=pe\SatP£eCltadaS' aS£ CO"O POt
los motivos de buen sei:"cio, que esta Casa Edricia debe contemplar

SECRET ARIA  MÜ NICIPAL

21    DIC.    2011



II. Consideraciones de Derecho

ó. Ju respecto y como es de su conocimiento la íegulación sectoi-ial sobre ttcompras públicas'',
establece como regla general la licitación púbhca pafa contratar con la administración.

7. Sin embargo, en casos excepcionales y por diversas cuestiones, el legislador ha pemiüdo la
contratación directa.

8. En relación al motivo que anima estas palabras, creemos pertinente aludir al ai-tículo s de la
Ley NO  19.886, que reza en lo pertinente:

tProcederá  la  licitación priuada  o  el trato  o  contraiación  dzrecta  en  /ol  caSoS

findadoJ  que  a continuacióii  Se  Se,ñalan:

) En  calof  de  emeig/encia,  urg!enaa  o  imPreutSlo,  cc,lificadof  mediante  Tefohción

findada del jefe  Juperio~r en  la entidad contratanle , . ,

9. Y qué duda cabe, que los asertos expresados se risertan dentro de la hipótesis legal reseñada.
Al rnismo tiempo y en igual senúdo se explaya el artículo 10 NO 3, del Rcglamento de la Ley de
Compras Públicas.

III. Petición concreta

En mérito de lo cxpuesto sohcitó a Usted, que se contrate directamente a la empresa HECTOR
OSVALDO   SALAZAR  MARTINEZ   ,  rol  único  tlibutai-io   9I901.658-2,  por   el  monto   $
2.215.185.-C/IVA, se ad)unta presupuesto NO785 y NO886, qtuen cumplirá con la contratación
directa,  vale  decir  la  i-eparación  y  además  con  una  gailantía  de  un  año.  Lo  anterior  para  dar
cumplimento  al  abastecriento  de  agua  potable  a  los  vecinos  de la  zona  aludida  de  nuestra
comuna,   condnuai-   con   el   buen   sei|7icio   que   imparte   nuestro   murncipio   y   teniendo   en
consideración que se riserta en un caso de improusoI                                   ` ``

/
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DIREGTOR SEGURIDAD PÚBLICA
\M\mIDm DE COLINA



Seryic¡o Ai,tomotriz

INTEGRAMOTORS

HECTOR OSVALDO SAIAZAR  MART'NEZ

R,U.Tt 9,901.658-2

Av.  Ferrn¡n Vergara 'ote s d.

Fono:   (7) 3081484
Col¡na-Santiago-Ch`ile

Nombre :LD4±±±!!£!PA±!PABJ2E£Q±!D!4-

NAN9 7OO

PRESUPUESTO  Ng'. 785 / 2017

Fecha, PEj2±£!ÉD4BBEJ2E±Q±Z

Fono: 22iZQZ33QQ

Modelo:        1517CANT'DAD E               Marca:     FORD                  iPatente:BDDR75       .Ano:      ¿uuÓ

DETALLE
TOTAL

CENTR'FUGO  DE VENTllADOR  DEI MOTOR OR'GINALASPAVENT'LADORDEENFRIAMIENTODEIMOTORORIG'NALADAPTADORDEVENTILADORMETALICOOR'GINALMANODEOBRADEEJECUCION

:  225.000$18O.OOO$140.000

0101

0101 ;    75.00O

llI-

IilillllliI±         _
iiiiiiI|

\`\ iiii_
Illllliiliiiilii±llllllli±          _

NETO19%lVA $      62O!117

TOTAL $    73n

iiiiiiii_



HECTOR OSVALDO SALAZAR MART`NEZ

R.U.T: 9.901.658-2

Av,  Fermin Vergara lote s di
Fono..   (7) 3081484

=F   .____      `
Collna-Santlago-Chlle

Serv¡c¡o Autonmtriz

INTEGRAMOTORS
PRESUPUESTO  N9   -.  886 / 2017BRE  DE-
Fec.ha,

PRESUPUESTO

Nombre:±!¡g±A±!PAQJ2E£Q±lA!A~
R.U.T:J9±Z±i±QQ±-

MarcaMERCEDESBENZ.Patente'.         BHXK90            .Ano'.       ~w
Modelo:      ATEGCANTIDAD01 o  1518                                                                                   DETALIECAMBlODEMANGUERASUPERIORDEINTERCOOIER OR'GINAlCAMBIODEMANGUERAINFERIORDEINTERCCOLEROR'GINALDESMONTARYMONTARINTERCOOLERPARALIMP'EZAYMANTENClONcAMBioDECRUZETASDECARDANvANTEDECABINA TOTAL$68.000;65.000$45.000

01
!    75.000?85.000

01O3

0101 REPARAClON    DE  COIUMNA  DE  D'RECCION  DE  LECAMBIODEPIOLADELEVANTEDECABINAORIGINALDEAIRE
?    58.000$235.000$473.000$62.500$75000

0101 REPARAC'ON  DE  COMPRESORREPARAC'ONDECUIATA,RECT'FICADO  DE  SUPERFIC'E Y CAMBIO  DE  EMPAQuETADURASORIGINALESL'TROSDECOOLANTREFRIGUERANTEDEMOTORCAMBmDEAcEiTEDEMoToRi5w4opARAio.oooKMcoNF,LTRO

2501

[lliili± lliiliili±          ±ll-_II--_Illiilili±        ±lI-I--I
$   1.241.500

Iiiiiiiii
Tota' neto:l.v.A19%\lrearac',ón:

S      z35.885$1.477.385

Tota'generalde  a     pillllllllllI±



de     Adm,nistrac,Ón   y   Finanzasl   qu,en   suscr,be,   certifica   qm   de

al   presupuesto   aprobado   para   esta   Municipalidad,   por   Decreto

E-2708/2O16 ^de  fecha  Ol   de  dic-iembre  de  2016,   que   promulga

177,  adoptado por el H.  ConceJo Municipal,  en sesión ordinar'ia " 34
J^  |¡r¡amhi-e de 2O16,  mediante el cual se aprueba el Presupuesto.  |     __:_:._^i:rlari

EI   D¡rector

conformidad

Alcaldicio   No

Acuerdo No

de fecha Ol  de  diciembre  cie  ¿u io,  illt7u,ui,._  _.

Municipal  para el año 2O17,  a la fecha del presente documento,  la Mun,cipalidad

de Col,na cuenta con  el  presupuesto y financtamiento para la   contratac`Ón d,recta

del     l'Servicio  de  Reparación  de  Camiones  A"  marca  Fo"  Cargo  y

Mercedes Benz,  placas  patentes ún'icas BDDR-75 Y BHXK-9OT    por m montomúen:cCoeddeeS =2en2Z;5Pi\asC5a.SIPva:l:::;u_i-±',-.a-±-fnerh:n^tDeT::eFza,:tuRa:mTe:tgeoPire6S5tsa_2d'ChO

Úsn:C:ic;:.. :2H===RO¿¿úk¿l¿'-sriAzAR MARTINEzmuT  9 90"58-2

lmputase  el  cumpllmlento  del  presente  al  ¡tem  presupuesta"  NO  215-22-06-002-

000-OOO     denominado     llMANTENIMIENTO    Y     REP.     DE``VEHÍCULOS"     del

voBo ü

Colina,  diciembre de 2O17



Ch¡leProveedores
Reg¡stro Electrón¡co de Proveedores del Estado
Dirección Ch¡leCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

"Í]'3J  ,``+e5a Ayuda  600 7000  600

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

9.901.658-2

Razón   Social

HECTOR  OSVALDO  SALAZAR MARTINEZ

Estado

HÁBIL  (Cumple  con  los Requisi[os  de  lnscr¡pción  en  e`  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripción  er,el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pclon  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev-is¡ón-.  Proveedor se  encuentra  proceso  de validación  con
fuentes of¡ciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor S¡n  informac¡ón:  Proveedor  no  tiene  contrato  v'Igente  con
ChileProveedores.

lmprimir Ce,tiflcado

dE CoiT,pms y
.or,tr.`[[ición  l'úl,fi

\  -.


